
Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado; 54-001 -41 -05-001 -2019-00255-00
Clase de proceso: ORDINARIO
Demandante; JUAN ALBERTO CORREDOR ROJAS
Demandado: GILMA BALAQUERA DE VELANDIA, JOSÉ ANDRÉS VELANDIA BALAQUERA y OTRO.

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019)

En razón a que el acuerdo de transacción (fis. 94 a 98) se allegó solamente por una de las 

partes, cuyo fin es el de dar por terminado el proceso, como se solicitó en folios 91 y 92, 
debe surtirse el trámite previsto en el inciso 2o del art. 312 C.G.P., aplicable al 
procedimiento laboral por remisión del art. 145 C.P.T. y la S.S., esto es, correr traslado por 

el término de tres (3) días de los folios en mención.

Vencido el lapso en mención, regrese al Despacho para lo de su cargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARI. LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA
El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. ....... del.. 19 jlOh .

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



I. JUO

CA DE

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO; 2019-00264
DEMANDANTE: MANUEL BUSTAMANTE GONZÁLEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL.- Al despacho de la señora juez el presente proceso devuelto 
del Juzgado Segundo Laboral del Circuito quien confirmó la sentencia consultada. Sírvase 
ordenar.

Cúcuta, 17 de septiembre de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

' i JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

Cucuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior funcional JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA en providencia que antecede.

Pór Secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍA” DO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
iW LABORALES DE CUCUTA

Él auto anterior se notificó por anotación en 
.ESTADO No. , ÍMM del l2oicl.
Y «e1 desfija el mismo día siendo las 06:00 p.nt.

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO; 2019-00346
DEMANDANTE; GUSTAVO MIRANDA OVALLOS 
DEMANDADO: AUDELINO GARNICA BECERRA

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que no se hizo manifestación alguna sobre el auto que 
aprobó las costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 17 de septiembre de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO
DECRETARIA

-JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS u 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se declara legalmente ejecutoriado el 
auto de fecha 10 de septiembre de 2019 que aprobó la liquidación de costas, por lo 
cual se dispondrá el archivo del proceso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y^RCHÍVESE

AURA MARÍA, DO LIZCANO

f JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
' LABORALES DE CUCUTA

El , auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. ...... . del l¿0lcl .

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

ijr'ÍUmu
Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Rádicado: 54-001 -41 -05-001-2019-00446-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: ARELLY CONTRERAS TARAZONA 
Demandada: VERONICA ANDREA CASTRO Y OTRO

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez para informarle que el 
apoderado judicial del demandante no ha retirado el edicto emplazatorio. Sírvase 
ordenar.

Cúdüta, 17 de septiembre de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial, REQUIÉRASE a la parte demandante 
quien actúa a través de apoderado judicial para que se sirva retirar y publicar el 
edicto emplazatorio, con el fin de continuar con el trámite del proceso, so pena de 
darse aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del C. P. del T. y de 
la S.S.

NOTIFÍQUESE YXÚMPLASE

AURA MAR

r . ■ í'

' . JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
pequeras CAUSAS DE CUCUTA

E! auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. JiV.... del .
Y se desfija, el mismo día .siendo las 06:00 p.m.

iCL>Fv\
Secretario(a)

O LIZCANO
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00535-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: JUAN MANUEL LEAL MONSALVE 
Demandada: COLPENSIONES

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por el señor JUAN MANUEL LEAL 
MONSALVE, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra COLPENSIONES, 
se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece el artículo 25 del 
C. 'P'. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo 
que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado 
siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE ''V

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por ¿I 
séñbr JUAN MANUEL LEAL MONSALVE, quien actúa por intermedio de apoderada judicial, 
Cdnííra COLPENSIONES.

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de únicá 
iñstancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisóno dé 
demanda al doctor JUAN JOSÉ VILLA LORA, PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, así como a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL, 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S. ;

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte 1^ 
carpeta administrativa correspondiente al pensionado demandante y demás que consicieré 
pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 3l del 
C.P T. y la S.S. / ^

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 20§7'. L./

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que,sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestafeíoh 
de ía demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente idé íé 
citada audiencia, portal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer 
valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P. ' i



í '' • ;
sADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
tiaperla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad dq 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
íde ello.

SÉPTIMO; Reconocer personería adjetiva a la abogada ANA KARINA CARRILLO 
íORTIZ, para actuar como apoderada judicial de las demandantes, de conformidad 
Icón las condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en el poder visto 
en el folio 1 y 2 del expediente.

Dé la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cual sé 
hará por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍ, [DO LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
) PEQUEÑAS CAUSAS DECUCUTA

El : lauto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)

Rad. 2019-00535 !.


